
Oficio Nº 13.352

VALPARAÍSO, 6 de junio de 2017

Con  motivo  de  la  moción,  informes  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de

ley que modifica la ley N° 19.300, de Bases Generales

del  Medio  Ambiente,  para  someter  el  transporte,

recepción, acopio y embarque de minerales al sistema de

evaluación  de  impacto  ambiental,  y  establece  normas

para  el  desarrollo  de  dichas  actividades,

correspondiente al boletín N° 10.629-12, del siguiente

tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Intercálase, en el Título V de la
Ley  de  Tránsito,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N° 1, de 2007, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, el siguiente párrafo 3, pasando los
actuales párrafos 3 y 4 a ser 4 y 5, respectivamente:

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/cco
S.29ª/365ª



“§3. DEL TRANSPORTE DE CONCENTRADOS MINERALES

Artículo 67 bis.- El transporte de concentrados
minerales  deberá  realizarse  siempre  por  medios
herméticos y con los grados de humedad necesarios para
evitar su volatilidad.

Se entenderá que el transporte se realiza de
manera  hermética  cuando  el  cierre  del  contenedor  se
haga de modo tal que impida que se abra, salga carga a
granel o ingrese otro material sólido, además de evitar
cualquier  derrame  eventual  o  accidental  durante  el
transporte.

Artículo 67 ter.- Un reglamento expedido por
los ministerios de Transportes y Telecomunicaciones, de
Minería y del Medio Ambiente determinará la forma en
que se realizará la carga, descarga y el acopio de
minerales  y  concentrados  minerales,  de  modo  tal  de
impedir  la  emisión  de  partículas  al  aire  libre.
Asimismo,  regulará  los  procedimientos  para  que  los
trabajadores  no  inhalen  las  referidas  partículas  al
realizar  las  actividades  a  las  que  se  refiere  este
artículo.

El  referido  reglamento  se  deberá  dictar
dentro del plazo de ciento ochenta días desde la fecha
de publicación de la presente ley.
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Artículo 67 quáter.- Quedarán exceptuados de
lo prescrito en este párrafo los titulares de proyectos
de  desarrollo  minero,  esto  es,  aquellas  acciones  u
obras cuyo fin es la extracción o beneficio de uno o
más yacimientos mineros, siempre que su capacidad de
extracción de mineral mensual sea inferior a cinco mil
toneladas mensuales o su equivalente líquido para el
solo efecto del transporte a puntos de compra.”.

Artículo 2.- Modifícase el artículo 10 de la
ley  N°  19.300,  sobre  Bases  Generales  del  Medio
Ambiente, en el siguiente sentido:

1. En su letra i), a continuación del término
“procesadoras”,  incorpórase  la  frase  “,  transporte,
recepción,  acopio  y  embarque  de  concentrados
minerales”.

2. Agregáse, el siguiente inciso final:

“Quedarán exceptuados de lo prescrito en la
letra  i)  los  titulares  de  proyectos  de  desarrollo
minero, esto es, aquellas acciones u obras cuyo fin es
la  extracción  o  beneficio  de  uno  o  más  yacimientos
mineros,  siempre  que  su  capacidad  de  extracción  de
mineral sea inferior a cinco mil toneladas mensuales o
su  equivalente  líquido  para  el  solo  efecto  del
transporte a puntos de compra.”.
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Artículo transitorio.-  El artículo primero de
la presente ley entrará en vigencia un año después de
su publicación en el Diario Oficial.”.

Dios guarde a V.E.

ENRIQUE JARAMILLO BECKER
Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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